
    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

Resolución No. SCVS-IRM-2018-00005952 

AB. CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolucion No SCVS-ARM-2017-00021393 de 06 de octubre de 
2017, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Piñas, el 23 de octubre de 
2017, se declaró la disolucion de vanas compañías, entre ellas TRANSPORTES 
TORRES MATUTE - TRATORMA CIA LTDA, al amparo de lo previsto en el 
¡nciso tescero del art 360 de la ley de compañias, 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Supenntendencia 
de Compañtas, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía 
administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, 
actividades. funcionaruento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las crrcunstancias y condiciones establecidas por la ley, 

QUE el articulo 374 de la Ley de Compañras establece que cualquiera que 
haya sido la causa de disolución la compañía que se encuentre en proceso de 
liquidacion puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la insenporon de la 
compañía en el Registro Mercantil, sempre que se hubtere solucionado ta causa 
que motivó su disolución y que el Supermtendente de Compañias, considere que 
no hay ninguna atra causa que justifique la hquidacion 

QUE la compañia TRANSPORTES TORRES MATUTE - TRATORMA CIA 
LTDA, “EN LIQUIDACION”, ha solicitado — la aprobacion de su reactivación, 
'contemda en la escntura publica otorgada ante la Notaría Primera del cantón 
Piñas, el 05 de julio de 2018 

QUE la unidad juridica ha emitido el informe favorable contenido en el 
Memorando No SCVS-IRM-2018-0725-M de 10 de julio de 2018 para la 
aprobación de la mencionada reactivación, y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas por la Supenntendenta de Compañras 
y Valores, mediante Resoluciones No ADM-Q-2011 011 de enero 17 de 2011, 
No SC IAF DRH G 2011 0149 de febrero 15 de 2011 y NoADM11005 de 
marzo 9 de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la regctvación de la compañía 
TRANSPORTES TORRES MATUTE - TRATORMA CIA LTDA, “EN



  

  

'SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALOSES Y SEGUROS 

LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el articulo 374 de 
ta Ley de Compañías 

ARTÍCULO SEGUNDO.. DISPONER que inmediatamente, se publique por 
una SoÍa vez en el sitio Web institucional, un extracto de la presente resolución 

ARTÍCULO TERCERO.. DISPONER gue el Registrador de la Propiedad y 
Mercantil dei cantón Piñas, proceda a inscnbir en el Registro Mercañitl a su cargo 
a) La reactivación de la compañía TRANSPORTES TORRES MATUTE - 
TRATORMA ClA LTDA, “EN LIQUIDACION”, bj Canvele fa inscripción de los 
nombramientos de Liquidador, si aplicara ei caso; y c) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a ta Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que tos Notanos ante los que se otorgó las 

esonturas que ss apnieba y lado corstiución. tomen mota al margen d les 
matrices, del contenida de la presente Resolución y sienten en las copias tas 
razones respectivas 

    

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin 
efecto el nombramiento de Liquidador 

ARTÍCULO SEXTO.. DISPONER que, se remita copia de esta Resolución al 
Servicio de Rentas Internas de El Oro 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a esta intendencia copia certificada de las 
escrituras refendas 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañias, en 
Machala, a 10 de juho de 2018 

AB. CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MÁCHALA 
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